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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 21 de enero de 1944 sobre emisión de 

1.000 millones de Deuda del Tesoro.

El artículo decimosexto de la vigente Ley de Presu
puestos de treinta de diciembre de mil novecientos cua
renta y tres autoriza al Ministro de Hacienda para emi
tir Deuda, en la cuantía que resulte precisa, con destino 
a  cubrir los créditos que por un total de dos mil no ver 
cientos treinta y tres millones cincuenta y siete mil qui
nientas setenta y ocho pesetas setenta y cinco céntimos 
asigna el artículo segundo de la propia Ley ai Presu
puesto extraordinario para el actual ejercicio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, supeditando al acuerdo del 
Consejo de Ministros la fijación de las características* y 
condiciones de la emisión.

En su virtud, a propuesta del titular de .Hacienda, 
aprobada por mi Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—En ejercicio de la autorización que 

le confiere el artículo decimosexto de la Ley de Presu
puestos de treinta de diciembre de mil novecientos cua
renta y tres, el Ministro de Hacienda, a través de la 
Dirección General del Tesoro público, em itirá con fecha 
primero de- marzo próximo Obligaciones de la Deuda 
del Tesoro, al tres por ciento anual, por la suma de mil 
millones de pesetas y reintegrables en primero.,de marzo 
de mil novecientos cuarenta y nueve ; reservándose el Te
soro la facultad de anticipar la retirada total o parcial 
de los títulos, previo pago de su valor nominal y de los 
intereses devengados hasta el día que fijare para la 
redogida.

Artículo segundo.—La emisión se representará por 
! Obligaciones de estas tres series, en la proporción res
pectiva que la Dirección General del Tesoro estime con
veniente : A) De quinientas pesetas; B) De cinco mil pe
se ta s ; C) De veinticinco mil pesetas, que llevarán uni
dos cupones trim estrales para el cobro de intereses a lo.s 
vencimientos de primero de marzo, primero de junio, 
primero de septiembre y primero de diciembre, comen
zando por el de primero de junio del año actual.

Ártíouló tercero.— El servicio de pago de intereses es
tará a cargo del Banco de España, quien lo realizará, a 
¡voluntad de los tenedores, en Madrid y en las plazas 
donde tenga Sucursales.

Articulo cuarto.—Las Obligaciones de esta nueva 
emisión de Deuda del Tesoro .serán transmisibles con
forme al Derecho cornún y  disfrutarán de los siguientes 
beneficios*

a) Con sideración de efectos .públicos.
b) Exención de la Contribución de Utilidades sobre 

la riqueza mobiliaria.
c) Exención del Impuesto del Timbre en las opera

ciones de pignoración.
d) Pignoración en el Banco de España- por el no

venta por ciento de su, valor efectivo.
o) Admibión integra por el importe del capital no

minal e intereses vencidos en cualquier operación de 
consolidación que pueda realizarse a la fecha o antes de 
su vencimiento, ¿fin estar sujetas -a la  eventualidad del 
prorrateo.

Artículo' quinto—-La negociación se verificará a la 
par, contra efectivo, m ediante suscripción pública en la 
Central y Sucursales del Banco de España, a partir del 
día quince de febrero próximo,, que quedará cerrada tan 
pronto sea cubierto el total de Ja emisión. Las peticio
nes que no excedan de cinco mil pesetas se atenderán 
íntegramente, y las de cuantía superior, en la proporción 
que permita el complemento de la emisión de los mil 
millones de pesetas; con las limitacions consiguientes al 
redondeo de cifras.

Articulo sexto.—El importe de la  emisión será abo
nado por el Banco de España en una cuenta especial a 
disposición del Tesoro y tendrá aplicación al Presupues
to de Ingresos del Estado en la Sección quinta, capítulo 
cuarto, artículo adicional: «Producto de negociación de 
Deuda para obligaciones del Presupuesto extraordinario, 
emisión de primero de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro. (Ley de treinta de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y tres)».

Artículo séptimo.— 'Todos los gastos de la emisión y¡ 
negociación, así como el pago de los intereses del ejer
cicio en curso, se im putarán al crédito figurado en el ca
pítulo tercero, artículo once, grupo único, concepto cuar
to de la Sección cuarta «Deuda pública», parte tercera 
de las Obligaciones generales del Estado del Presupues
to ordinario.

Articulo octavo.—La Dirección General del Tesoro 
queda facultada para encargar a  la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre la confección de los títulos correspon
dientes y  para realizar los demás gastos que origine 
la emisión y negociación.

Dado en El Pardo a veintiuno d« enero de ®jd n o f  
vecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO }
E¡l Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMRA BUKIN
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PRESIDENCIA DE  LAS CORTES ESPAÑOLAS
IN C L U Y E N D O  en la lista de Procuradores en Cortes 

a don José Domínguez Díaz de la Cuesta, por haber 
sido nombrado Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Cuenca.

H abiendo sido designado don José D om ínguez D íaz 
de la Cuesta A lcalde-Pres idente  del Ayuntam iento  de 

Cuenca, se dispone su inclusión en la lista de Procura

dores, en cumplimiento de lo establecido en el apar

tado e) del artículo segundo de la Ley  de creación de 

las Cortes Españolas, de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y dosf y a reserva del juramento 

que debe prestar, según lo prevenido en el artículo 

cuarto de la misma Ley.

Madrid, veinticuatro de enero de mil novecientos cua

renta y cuatro.

Presidente de las Cortes,
  ESTEBAN DE BILBAO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 20 de enero de 1944 por
la que se aprueba el « Proyecto de
construcción de un muelle en San
ta Isabel de Fernando Poo».

limo. Si\: La insignificancia de las 
actuales instalaciones del puerto de 
Santa Isabel, en la Isla de Fernando 
Poo, no resuelven debidamente <d pro
blema de carga y descarga de los bu
ques en aquella Isla, lo que aconse
ja ¡¡a construcción de un muelle ca
paz, orientado en el iug¿r más** ven
tajoso del mencionado puerto.

Por lo cual, y visto el «Proyecto de 
muelle en Santa Isabel», redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don José María Cábecerán Ru
bíes, cuyo presupuesto para ejecución 
de las obras por el sistema de con
tratación asciende a 8.932.972,08 pe
setas, que ha sido favorablemente in
firmado por él Consejo de Obras Pú
blicas,

Esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta de 3a Dirección General 
de Marruecos y Coloni¿.s, ha resuelto:

1.° Aprobar* el «Proyecto dé cons
trucción de muelle en Santa Isabel» 
antes referido, por el importe de su 
presupuesto que asciende a ocho mi
llones novecientas treinta y do* mil 
novecientas setenta y dos pesetas con 
ocho céntimos para ser sufragadas con 
c¿rgo a diferentes y sucesivos presu
puestos de ios Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea.

2.° Se autoriza la ejecución de las 
obras por el sistema dé contrata, de
biendo a tal efecto anunciarse subas
ta, con la consiguiente ejecución de 
todos sus trámites, por una comisión 
de funcionarios de Obras Pública^ y 
de la Dirección General de Marruecos 
y Colonias, que serán los mismos que 
constituyan la mesa de la referida 
subasta.

3-° En el pliego de condiciones se 
Incluirá una cláusula otorgando a la 
Administración y al Contratista ia fa
cultad de plantear la revisión de los

i  precios de unidad de obra, en el caso 
de que los materiales o la mano de 
obra sufrieran fluctuaciones de más 
de un 10 por 100 que llegasen a su
poner un encarecimiento o disminu
ción del. coste total de la obra en más 
Qe un 5 por 100. De esta manera se 
prevendrán los efeoios que puedan 
producirse on la contratación por las 
variaciones de los elementos integran
tes del cos'tc de la6 obras en Un pe
ríodo die tiempo do tan Larga dura
ción, como supone eí de la ejecución 
de las obras y en circunstancias tan 
inciertas como !as actuales; la Admi
nistración dispone así de resortes pa
ra disminuir d coste de las obras si 
las circuntancias se presentan favora
bles,- y por parte del Contratista des
aparecerá el natural retraimiento que 
existiría si la contratación se hiciera 
a todo riesgo, sin posibilidades de mo
dificaciones ame las alternativas de 
precios.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de enero de 1944.— 

P. D.t Luis Carrero.

Fimo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 22 de enero de 1944 por 
la que se nombra Agregado Aéreo a 
la Embajada de España en Berlín a 
don Angel Salas Larrazábal.

Exemo Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Ministerio 
del Aire, he tenido a bien nombrar 
Agregado Aéreo a la Embajada de Es
paña en Berlíq al Teniente Coronel 
de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación don Angel Salas Larrazábal.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a 'V . E. muchos años. 
Madrid, 22 dé enero de 1944.

GOMEZ-JORDANA

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de enero de 1944 por
la que se aprueba el programa para 
la práctica del primero y segundo 
ejercicios de las oposiciones al Cuer
po de Aspirantes al Secretariado de 
los Tribunales.

limo. S r.: Este Ministerio acuerda 
aprobar el adjunto programa para la 
práctica dél primero y segundo ejerci
cios dé las oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes al Secretariado de los Tri
bunales, redactado por esa Dirección 
General, de conformidad con lo dis
puesto en la norma 5.;l de la convo
catoria de 27 dé diciembre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 23) y disponer sca publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MOarid, 24 dé «ñero de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

PROGRAM A
para las oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes al Secretariado de 

los Tribunales
PRIMER EJERCICIO

ORGANIZACION LOS TR IBU
NALES

Tema 1.° El Poder Judicial.—Lo 
que fué; lo que es en la actualidad; lo 
que las modernas teorías del* Derecho 
entienden que debe ser.—Los distin
tos sistemas de organización judicial- 
El imperante en nuestra Patria.

Tema 2.° Ley orgánica del Poder 
Judicial dé 1870. — Modificaciones dé 
la misma por las Leyes de Enjuicia
miento civil y criminal.—Ley adicio
nal a la Orgánica del Poder Judicial 
dé 1882,—Disposiciones pofiüerloíret^ *
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Tema 3.° Cartera judicial: Condi
ciones necesarias para el ingreso y as
censo en la carrera judicial: catego
rías.—Concepto de la Jerarquía Judi
cial.—Sus normas.—Relación entre las 
distintas jerarquía^ y ¡as diversas ins
tancias.

Tema 4.° Garantías judiciales en el 
Derecho español. — Independencia. — 
Inamovilidad.—De la responsabilidad 
judicial, civil y criminal.

Tema 5.° Organos judiciales.—Tri
bunal Supremo.—Referencia histórica 
desde su creación.—Leyes constituti
vas del Tribunal Supremo. — Compe
tencia especial de su Sala 2.a- conce
dida por la Ley de 22 de febrero de 
1941.—Limitaciones actuales de la Sa
la, 3.a— Especialidad de su Sala 4.a— 
Tribunales especiales creados dentro 
del Tribunal Supremo: su jurisdicción 
y  competencia. — Tribunal pleno. — 
Cuándo se constituye en Sala de Jus
ticia.—Auxiliares que han de asistir 
en este caso.

Tema 6.° Organos judiciales.—Au
diencias Territoriales. — Historia.—Su 
organización, funciones y competen
cia. — Intervención de sus Salas de 
Gobierno en los nombramientos de 
Jueces Municipales.—Quiénes la, com
ponen para estos efectos.

Tema 7.° Organos judiciales.—Au
diencias Provinciales. — Su origen y 
organización actual. — Competencia 
para conocer de ciertas demandas de 
carácter civil en materia laboral.—Ju
risdicción y competencia para resol
ver los'procesos incoados en ejecución 
de la Ley de 9 de febrero de 193-9.— 
Tribunales Provinciales de lo Con ten- 
Gloso-Administrativo.—Su composición 
¡y competencia actual.

Tema 8.° Organos judiciales.—Juz
gados de Primera Instancia t  Instruc
ción. — Notas históricas. — Organiza
ción.— Atribuciones. — Competencia y 
jurisdicción concedida, según los casos 
por la Ley de 19 de febrero de 1942.

Tema 9.° Organos judiciales.—Juz
gados Municipales.—Antecedentes his
tóricos.—Organización actual.—Ley de 
\5 de agosto de 1907.—Reforma por 
la de 8 de mayo y Orden de 14 de 
junio de 1939. — Preferencias. — Exi
gencia de la- Ley de 21 de mayo de 
1936. — Competencia delegada a los 
Juzgados Municipales en materia la
boral.

Tema 10. El Ministerio Fiscal, —
Antecedentes históricos. — Su misión 
esencial y atribuciones fundamenta
les.—Estatuto.—Reglamento.— Unidad 
y dependencia.

Tema 11. El Ministerio Fiscal.—Su 
organización.—Categorías. —Incom pa
tibilidades . —Prohibiciones.—Responsa
bilidades civil y criminal.

Tema 12, El Ministerio Fiscal. — 
1$ Fiscal del Tribunal Supremo.—

Atribuciones que le están conferidas.—Su 
relación directa con el Gobierno del 
Estado. — Intervención en los expe
dientes gubernativos y Salas de Go
bierno.—Memorias anuales. —Consejo 
Fiscai: su composición y atribucio
nes.

Tema 13. Organización y atribu
ciones de las Fiscalías de Audiencias 
Territoriales y Provinciales.—Compe
tencia.

Tema 14. Cooperación en la órbita 
judicial de los Abogados del Estado, 
defendiendo los derechos e intereses 
del Estado.—En materia- civil.—En la 
criminal.—En la contencioso-adminis- 
trativa'.

Tema 15. La inspección judicial.— 
Su fundamento y necesidad.—Inspec
ción Central de Tribunales: su orga
nización y atribuciones. — Funciona
miento. — En las Audiencias Territo
riales.—La inspección fiscal.—Delega
ciones.

Tema 16, Consejo Asesor de Justi
cia.—Normas para su funcionamien
to.—Asociación Mutuo-benéfica. —Sus 
fines. — Organización. — Obligaciones 
de los Secretarios.

Tema 17. Comisiones rogatorias.— 
Convenio de 17 de julio de 1905 y su 
ratificación. — Países anexionados. — 
Tramitación.

Tema 18. De la fe pública judi
cial.— ¿Quién la tiene?—Su concepto 
y extensión. — Antecedentes históri
cos.—Relatores. — Escribanos de Cá
mara y de Actuaciones.—Asimilacio
nes. — El Secretariado en la actuali
dad.—Disposiciones vigentes.

Tema 19. El Secretariado en el 
Tribunal Supremo.—Categorías y fun
ciones del Secretario y Vicesecretario 
de Gobierno y Secretarios de Sala.— 
Diferencia entre los de la Sala de lo 
Civil y los de las restantes Salas.

Tema 20. Secretarios de Gobierno 
y Sala de las Audiencias Territoria
les.—Diferencias entre éstos y los del 
Tribunal Supremo: por sus funciones; 
por su retribución. — Sustituciones.— 
Reciprocidad en éstas.

Tema 21. Secretarios y Vicesecre
tarios de Audiencia Provincial.—For
ma de ingreso.—Ascensos.—Funciones 
propias y específicas.—Su doble .in
tervención gubernativa y judicial.— 
Percepción de derechos en los proce
sos incoados por aplicación de la Ley 
sobre derogación de la de divorcio.

Tema 22. Secretarios Judiciales.— 
Antecedentes históricos.—Decreto or
gánico de 1911.—Modificaciones poste
riores.—Sus clases.— Ingreso. — Fun_ 
c iones. —Atribuciones.—Secretarios de 
Juzgados M unicipales: sus clases. — 
Organización de su Cuerpo.—Recur
sos contra su nombramiento.

Tema 23. Auxiliares de los Tribu
nales.—Oficiales de Sala del Tribunal

Supremo y de Audiencias Territoria
les.—Oficiales de Sala de Audiencia 
Provincial.—Auxiliares y Escribientes 
de las Secretarías de Sala y de los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción.—Auxiliares los Secreta
rios de Juzgados Municipales.

Tema 24. Archiveros.— Del Tribu
nal Supremo y de las Audiencias.— 
¿Cuándo tienen fe pública?—Cuerpo 
Administrativo del Tribunal Supre
mo y Audiencias Territoriales. — Sus 
funciones. — Agentes Judiciales.—De
creto orgánico de 27 de septiembre 
de 1943.—Su misión dentro de ht Ad- 
mibistrución de Justicia.

Tema 25. Organismos coadyuvan
tes de la Administración de Justicia. 
Laboratorios de Medicina legal.—Ins
titutos de Análisis toxicológicos — Ar
quitectos forenses.—Cuerpo de Médi
cos Forenses.—Su actual organización 
y funciones que ¡e están encomenda
das.

Tema 26. Los Abogados—Preceden
tes históricos.—Capacidad y funcio
nes.—Obligatoriedad y necesidad de 
su presencia activa en los procesos de 
todas clases.— Casos en que no es pre
cisa, según las disposiciones vigentes. 
Intervención de los Decanos de Cole
g ios .de Abogados en los nombramien
tos de Jueces y Fiscales municipales.— 
El Consejo General de los Ilustres Co
legios de Abogados de España.

Tema 27. Precedentes históricos del 
Procurador.—Sus funciones. — Limita
ciones actuales para el ejercicio de la 
profesión en ciertas capitales —Susti
tuciones.—Ausencias. — Obligación de 
los Procuradores cuando los Jueces de 
Primera Instancia tuvieran que tras
ladarse a población distinta por cau
sa de guerra.—La Junta Nacional de 
los Ilustres Colegios de Procuradores 
de los Tribunales de España.

Tema 28. De las vacaciones y li
cencias.—Constitución de las Salas de 
Vacaciones en el Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales. — Vacaciones 
de las Audijñcias Provinciales.—Asun- / 
tos urgentes.—Modificación del artícu
lo 889 de la Ley Orgánica por las 
Ordenes de 9 y 18 de marzo de 1940.

Tema 29- Organización de los Tri
bunales españoles establecidos en la 
Zona del Protectorado de España en 
Marruecos.—Normas orgánicas de es
tos Tribunales.—Audiencias. Juzgados 
de P rim era" Insfandia. Juzgados de 
Paz.—El Ministerio Público. Personal 
que lo constituye y orden jerárquico 
y orden de categorías.—Sus atribucio
nes.—Secretariados.—Breve referencia 
del Tribunal Mixto de Tánger.—Ley 
de 23 de noviembre de 1940.

Tema 30. Organización de la Jus
ticia en los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.—Disposiciones que 
la informan y desenvuelven las nor
mas de Derecho aplicables, competen-
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cía, organización y administración.— 
Secretariado.

Tema 31. Jurisdicciones especiales.
Las jurisdicciones militares. — Razón 
de su especialidad y sucinta idea de 
la organización y funcionamiento de 
cada una de ellas.

Tema 32. Jurisdicciones especiales. 
La eclesiástica. Su especialidad.—La 
del trabajo o laboral.—Regresión his
tórica.—Estado actual.—Magistraturas 
de Trabajo. Competencia. Recursos.

Tema 33. Jurisdicciones especiales. 
La Consular. Facultades judiciales de 
los Cónsules.—La del Tribunal de Fo
ros.—Su constitución y facultades.— 
Extensión de lá jurisdicción a todo el 
territorio español.—Decreto de 3 de 
noviembre de 1931.—Jurados de Rie
gos.—De aguas, de Valencia.

Tema 34. Jurisdicciones especiales. 
La tutelar de menores.—Precedentes 
de esta institución en España.—Com
posición y competencia.—Instituciones 
complementarias. — Decreto de 3 de 
agosto de 1943.—La de contratación 
en zona ix>ja.—Razón de ser.—Com
petencia según la cuantía.—Exigencia 
dei acto conciliatorio.—Recursos.—Ex
cepciones.—Términos.

Tema 35. Jurisdicciones especiales. 
Tribunal de Responsabilidades Políti
cas.—Modificaciones posteriores.—Re
presión de la Masonería.—Fiscalía de 
Tasas.—Juzgado de delitos monetarios. 
Idea de est;V> especialidades.

Tema 36. Jurisdicciones especiales. 
La dei Tribunal arbitral del Seguro 
ferroviario—La creada por la Ley de
rogatoria de* la de D ivorcio—La del 
Tribunal de Seguros del Campo.—La. 
referente a la inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de bienes de la 
Ig lesia—Referencia de cada* una de 
ellas.

Tema 37* Aranceles judiciales. — 
Idea general de los mismos.—Diferen
cia entre los que se perciben en las 
Audiencias y en los Juzgados.

Tema 38. La Ley dei Timbre en re
lación con las actuaciones judiciales.—; 
Breve idea de su contenido.—Las obli
gaciones de los Tribunales con respec
to al impuesto de Derechos reales.

DERECHO PROCESAL
Tema 1.° El Derecho procesal: con

cepto y terminología.—El Derecho pro
cesal civil: contenido y carácter de sus 
norm as.— El Derecho procesal y el 
Derecho material: delimitación. .

Tema 2.° Proceso, procedimiento, 
enjuiciamiento: sus diferencias.— El 
proceso como relación jurídica y como 
situación jurídica. Modernas orienta
ciones.—El proceso como institución 
pública: casos de defensa privada en 
nuestro ordenamiento jurídico. Fines 
del proceso.

Tema 3.° Concepto de la Jurisdic
ción.—Legislación y Jurisdicción.—Ad

ministración y Jurisdicción: criterios 
de diferenciación.—La Jurisdicción en 
sus diversas manifestaciones.

Tema 4.° Competencia de los Tri
bunales: concepto.—Clases dé compe
tencia: al, Competencia objetiva: su 
carácter y tratamiento procesal; b), 
Competencia funcional; c), Competen
cia territorial.—Doctrina sobre los fue
ros.—Fuero convencional: sus formas. 
Fueros legales. Competencia determi
nada por la unión y conexión. Carác
ter de ]a competencia territorial.

Tema 5.° Cuestiones de competen
cia: closes.—Foimas de promoverías: 
incompatibilidad. — Quiénes pueden 
promoverlas.—Efectos de su interposi
ción y valor de lo actuado ante Juez 
in.competente.—La declinatoria. — La 
■inhibitoria: procedimiento.

T ema 6.° Conflictos de jurisdicción: 
•a\ entre la Jurisdicción ordinaria y 
■la’Administración; b), entre la Juris
dicción ordinaria y la eclesiástca; c), 
entre la Jurisdicción ordinaria y las 
de Tierra, Mar y Aire; d ), entre la 
Jurisdicción ordinaria y las Magistra
turas de Trabajo.

Tema 7.° Las partes.—Concepto de 
parte.—Capacidad para ser parte.— 
Capacidad procesad—Legitimación «ad 
causam».—Postulación procesal.

Tema 8.° Problemas a que da lugar 
la representación en juicio de la mu
jer casada y de los menores.—Compa
recencia en juicio de las personas ju 
rídicas: teorías sobre la representa
ción de las mismas.

Tema 9.° Pluralidad de partes.— 
Litis consorcio: sus formas.—Inter
vención de terceros en el proceso: sus 
clase?.—Examen especial de la litis 
denunciación.

Tema 10. La representación y de
fensa en el proceso.—Estudio doctri
nad y en las legislaciones modernas.

Tema 11, La pobreza lega!.—Ante
cedentes históricos—̂ Su examen en la 
legislación española ’ y en la compa
rada.

Tema 12. Concepto de la acción.— 
Su significación histórica y actuall.— 
Teorías sobre la acción.—Clase de ac
ciones.—Cuestión acerca de la existen
cia de las acciones mixtas.

Tema 13. Las excepciones y los 
presupuestos procesales.—Examen de 
las excepciones dilatorias de la Ley 
de Enjuiciamiento civil: én especial 
de la de arraigo del juicio.

Tema 14. Influencia del tiempo €n 
el proceso.—Término y pitazo: su dis
tinción. — Clases y computación de 
plazos.—Días y horas hábiles e  inhá
biles.—Impulso procesal.

Tema 15. Los medios de comunica., 
ción en el proceso.—Notificaciones: 
sus dlases.—La citación: su fundamen
to y precedentes.—Emplazamientos y 
requerimientos.—Cuestión sobre la nu

lidad de estos actos procesales.- Modos 
 de comunicarse lOs Jueces y Tri

bunales con Autoridades de otro or
den y aquéllos entre sí.

Tema 16. LOs recurso? judiciales: 
naturaleza y fundamento. — Clases.— 
Examen especial del recurso de nuli
dad.

Tema 17. Principios del proceso ci
vil: a), dispositivo y de investigación 
oficial; b) de contradicción; c), es
critura y ¿raridad: consecuencias; d), 
publicidad.—Procesó de cognición.

Tema 18, Intervención del Juez en 
el proceso civil español.—Resoluciones 
judiciales.—División actual. — Sus re
quisitos.

Tema 19. Intervención del Secreta
rio en el proceso.—Su verdadero ca
rácter.—Sus funciones: examen espe
cial de la de informe técnico.—Posi
ción del Ministerio público en el pro
ceso civil.

Tema 20. Preparación de los pro
cesos civiles.—Actos comunes a todos 
y- exclusivos de algunos de ellos.

Tema 21. Los procedimientos pre
ventivas.—El acto de conciliación: su 
fundamento.—Razones en pro y en 
contra de su subs¿stencia.—Preceden
te? históricos.—La conciliación como 
regla ' general: excepciones.—Procedi
miento.—Efectos del acto de concilia
ción. Problema referente a la fuer
za de la certificación del acto dé con
ciliación cón avenencia a efectos de 
ejecución.—Particularidad de la con
ciliación en algunos procesos.

Tema 22. Medidas cautelares de 
aseguramiento en los procesos civi
les: a), el embargo preventivo; b), el 
aseguramiento de bienes litigiosos; 
c), otras medidas asegurativas.—El ar
tículo 1.42*8 de la Ley procesal civil 
y el arbitrio judicial en relación con 
el mismo.

Tema 23. La demanda: clases.—
Requisitos.—Teorías de !<a sutancla- 
ción y de l-\ individualización.—Pre
sentación de documentos: impugnacio
nes a que puede dar lugar.—Reglas 
para fijar el valor de la demanda: in
cidentes sobre el particular.—Origina- 
ción de la litis pendencia: efectos 
materiales y procesales. .

Tema 24. De las acumulaciones: 
fundamento y 0bjeto. — Acumulación 
de acciones.—Oasos en Que procede. 
Efectos.—Acumulación ¿e  procfc'os: 
causas en que se fundía. Pracesóg no 
acumuladles. Momento procesal .para 
pedir la acumulación.—Procedimien
tos.—Efectos.

Tema 25. Incomparecencia del de-N 
mandado: rebeldía—Precedentes. Futí-' 
damento. La rebeldía con relación al 
actor, ¿admite esta figura nuestro or
denamiento jurídico?—Sistema adop
tado por la Ley procesal civil.—De
claración de rebeldía: e fectos; notííi-



P á g i n a  6 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26 e n e r o  1 9 4 4

cación de la sentencia y ejecución del 
fallo recaído.—Ea recurso de audien
cia : procedimiento; procesos en que 
no se admite.—Rebeldía reiterada.

Tema 26. Contestación a la deman
da: su contenido.—Naturaleza jurídi
ca del allanamiento.—Excepciones pe
rentorias.—La reconvención: su fun
damentó: condiciones y efectos.

Tema 27. Réplica y duplica: razo
nes en pro y en contra de la subsis
tencia de dielros escritos.—Reconoci
miento o confesión de hechos: su na
turaleza y valor jurídico.—El silencio 
y las respuestas evasivas: naturaleza 
y valor jurídico.—Esaritó de amplia
ción: objeto: ¡.imitación del mismo.
 Tema 28. Concepto doctrinal de la- 
prueba. — Clases de prueba.—Medios, 
motivos y procedimiento. — La carga 
de la afirmación y de la prueba.— 
Objeto de la prueba: hechos; normas 
de experiencia y normas jurídicas.— 
Poderes de las partes y del Juez con 
relación a la prueba.

Tema 29. Recibimiento a prueba. 
Tiempo para la proposición y la prác
tica de ¡as pruebas.—Prueba asegura- 
tiva y prueba preventiva.—Sistemas 
probatorios.

Tema 30. La confesión judicial: 
concepto y naturaleza jurídica,—Sus 
tíUases; diferencia de íá decisoria con 
la transacción.—Objeto.—El juramen
to: 6u estudio y evolución histórica: 
cf.ases del mismo.—Fuerza probatoria 
de la confesión.—Las posiciones.—Exa. 
mén de la confesión tácita y de 1& 
hech^ por mandatario.

Tema 31. Documentos: concepto y 
clases.—Documentos públicos: sus cla- 
se£ y fuerza probatoria.—Documentos 
extranjeros.—Las contradetíl aciones en 
tas modernas legislaciones.

Tema 32. Documentos privados: 
concepto.—Requisitos.—Valor probato
rio dCQ documento privado: reconoci- 
íhiento y cotejo de letras.—Especial 
estudio d,e la correspondencia-—Libros 
de los comerciantes: su naturaleza y 
yalor probatorio.

Tema 33. La prueba testifical: crí
tica.—Acotamiento de casos y limita
ciones djó personas para actuar de tes
tigos.—Imparcialidad de los testigos: 
tachas y cuestiones que se plantean 
én ¡relación con las incapacidades.

Tema 34. Procedimiento én la prue
ba testifical.—Garantía y restriccio
nes ae dicha prueba.—Doctrina sobre 
lo que debe entenderse por «principio 
de prueba por escrito». — La prueba 
testifical en las obligaciones mercan
tiles.—Su estudio en el Derecho com
parado.

Tema 35. Concepto deíl perito y de 
ta prueba pericial.—Diferencias entre 
fetítójgó y perito.—¿Efe un medio de 
prueba o un auxiliar del Juez?—For- 
tna de proponer la pericia: nombra- 
(topío  de peritos: su recusación.—In

tervención del Juez y de las partes.— 
El dictamen pericial: manera de pre
sentarlo: su fuerza probáis ia.—El pé- 

 rito colegiado.—Pericia y operaciones 
 preparatorias. — Reconocimiento judi
cial: objeto: intervención de partes y 
peritos. — Su combinación con Otros 

 medios de prueba.
Tema 36. Vista oral o escrito de 

conclusión.—Facultad para mejor pro
veer.—Sentencias: edases.—La cosa juz
gada.: límites o objetivos o subjetivos 
de la misma.

Tema 37. Terminación del proceso 
sin sentencia: Renuncia y desisti
miento del actor; b) Transacción; 
c) Caducidad.

Tema 38. Los procesos declarativos 
ordinarios en la Legislación española: 
Analogías y diferencias.—¿Cuál debe
ría ser el proceso tipo?

Tema 39. Los procedimientos su
marios de la, Ley de Enjuiciamiento 
civil.—'Procedimiento para el desahu
cio.—Naturaleza y objeto del mismo.— 
Indicaciones históricas.—Causa de des- 
haucio.—Competencia, para conocer dei 
mismo.—Legitimación activa y pasiva. 
Variedad de procedimientos. — Ejecu- 
ción de las sentencias de desahucio.

Tema 40. E> juicio de alimentos 
provisionales: naturaleza.—Antece-
dentes históricos.—Tramitación.—Los 
retractos: su fundamento.—Requisitos 
para la presentación de la demanda. 
Procedimiento.

Tema 41. Los interdictos: concepto; 
evolución histórica.—Clasificación de 
los interdictos que regula la Ley de 
Enjuiciamiento civil. — Interdicto de 
adquirir.—Requisitos para que tenga 
lugar.—Nota diferencial con la pose
sión judicial en acto de jurisdicción 
voluntaria.—Tramitación.

Tema 42. Log interdictos de retener 
y de reoóbrar; clase de posesión que 
se protege por estas acciones.—Ambi
to de aplicación: Cuestiones que se 
plantean. — Tramitación: especialida
des del procedimiento.

Tema 43. Interdicto de obra nue
va: Obras que merecen esta califica
ción.—Tramitación: Fase surnarísima 
y fase sumaria.—Via ordinaria.—In
terdicto de obra ruinosa: su objeto.— 
Legitimación activa en este procedi
miento.—Diversidad de tramitación.

Tema 44. Los procesos en materia 
de arrendamientos: Importancia ac
tual.—Los procesos revisorios y de in
demnización en los arrendamientos ur
banos.—Tipos de- procesos conforme a 
la legislación de arrendamientos rús
ticos.

Tema 45. Procedimientos sustituti- 
vos del proceso público.—El arbitraje : 
Antecedentes; naturaleza jurídica y 
clases.—Examen del procedimiento de 

/árbitros' y de la amigable composi
ción.

Tema 46. Problema sobre la unidad

o pluralidad de instancias: disparidad 
de criterios.—Sistema adoptado en la 
legislación española.—Cuestión en or
den a ¡a tercera instancia.

Tema 47. La doble instancia.—Ape
lación: concepto; clases.—Procedimien
tos.—Los poderes de¡ Tribunal «ad 
quem».—La apelación por adhesión.— 
Ejecución provisional de las sentencias 
de apelación.

Tema 48. La casación: naturaleza 
jurídica de este recurso.—Su impor
tancia desde el punto de vista del De
recho público y su significación prou 
ce&al.—Precedentes en nuestro Dere
cho.—Sentencias contra ¡as que se da 
este recurso y procesos en qúe no se 
admite.

Tema 49. La casación por infracL 
ción de ley: su naturaleza.—Examen 
de los motivos del artículo 1.692 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.—Concep
to de ley a estos efectos.—Concepto 
de doctrina legal.—La casación «per 
saltum».

Tema 50. La casación por quebran
tamiento de forma.—Examen de los 
motivos del artículo 1.693 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.—La casación 
en interés de la Ley.

Tema 51. El procedimiento en la 
casación por infracción de ley: prepa
ración; interposición; admisión; sus- 
tanciación y decisión.—El procedimien
to en ¡a casación por quebrantamien
to de forma: especialidades en cuanto 
a interposición y sustanciación.—Or
den procesal cuando el recurso se in
terpone a i-a vez por quebrantamiento 
de forma y por infracción de ley.

Tema 52. La revisión: su natura
leza jurídica.—-Casos en que procede.— 
Quiénes pueden interponerla. — Plazo 
para su interposición.—Tramitación.

Tema 53. Los denominados juicios 
un i verss 1 es : su verdadera naturale-
za.-T-Olasificación.—Los juicios univer
sales intervivos: Analogías y diferen
cias.—Razones en pro de la tenden- 
ca unificadora de los concursos de 
acreedores y de jas quiebras: legisla
ción comparada.—Procedimientos pre
vios y relación con el patrimonio del 
deudor.—La quita y espera.—Solicitud 
y documentos que deben acompañar
la.—Citación de ¡os interesados a jun
ta.—Mayorías necesarias. — Impugna
ción del acuerdo: causas; tramitación. 
Efectos del convenio

Tema 54. La suspensión de pagos: 
su carácter. .— Aniíeoedentes en nues
tro Derecho.-¿-Estudio doctrinal y- crí
tico.—Tramitación según la Ley de 26 
de julio de 1922.—Legislación compa
rada.

Tema 55. Concurso de acreedores. 
Naturaleza jurídica.—Declaración del 
concurso: requisitos según sea voCun- 
tario o necesario.—Efectos del concur
so.—Organismo representativo de la 
masa de * creedores: su constitución 
facultades y responsabilidad.
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Tema 56. Las Juntas de acreedores 
en el concurso: importancia y limites 
de sus decisiones.—Función del Juez 
en el procedimiento.—El deudor y su 
función en el mismo.

Tema 57. Quiebra: carácter proce
sal.— Supuesto^ de la declaración de 
quiebra: cuestiones que se plantean- 
Medidas precautorias.—Elementos que 
intervienen en el procedimiento.—Ex
tinción del juicio de quiebra por desis
timiento.

Tema 58. Efectos de la declaración 
de quiebra en orden al quebrado.— 
Estudio doctrinal de su incapacidad.— 
Critica de las disposiciones s o b r e 
arresto, y criterios prácticos judiciales 
para ia ejecución de esta medida.— 
Convenio con los acreedores.— Califi
cación de la quiebra.—Rehabilitación: 
sus efectos.

Tema 59. El comisario en el proce
dimiento dé quiebra: su carácter; sus 
facultades en el procedimiento.—Masa 
de acredores: su representación-—La 
sindicatura s-u constitución.—Facul
tades y responsablidades de este orga
nismo.—Examen especial de sus fun
ciones en orden a la retroacción de 
la quiebra.

Tema 60. Administración de la quie
bra : pieza separada.—Masa de la quie
bra : su doble sentido.— Natura’eza ju 
rídica.—Elementos que la integian.— 
Delimitación de la masa y operacio
nes de liquidación.—De las Juntas de 
acreedores en orden al reccnocmlen
to y graduación de créditos.—Inter
vención del Juez de Primera Instan
cia en estas Juntas.

Tema 61. Los denominados juicios 
Universales sucesorios: su naturaleza. 
Enumeración de los mismos. — Del 
abiniéstalo: su objeto. — Prevención 
del abintestató: de oficio y á instan
cia de parte.—Diversidad de procedi
mientos para ]a declaración de he
rederos.

Tema 62. Las testamentarías y la 
adjudicación de bienes a que €stán lla
madas varias personas sin designación 
de nombre.—Tramitación.

Tema 63. Incidentes: c o n c e p t o  
Predominio del procedimiento inci
dental: razones que se invocan en pro 
y en contra del mismo.— Clasificación 
de los incidentes.—Requisitos para que 
las cuestiones se califiquen de inciden
tales: poderes déj Juez en su admi
sión.—'Tramitación .—Limitación de in
cidentes en el juicio ejecutivo.

Tema 64. E] procedimiento ejecuti
vo.—Naturaleza del juicio ejecutivo de 
la Ley de Enjuiciamiento civil.—El tí
tulo ejecutivo: concepto, clases.—Títu
los que tienen aparejada ejecución. 
Preparación de la vía ejecutiva.—Re
quisitos para . que pueda despacharse 
la ejecución.—-La demanda ejecutiva y 
naturaleza de la «protesta de abonar 
pagos legítimos».—Poderes del Juez en

el despacho de la ejecución.—El am
bargo: naturaleza jurídica.

Tema 65. Oposición cel deudor a la 
ejecución: su naturaleza, las llamadas 
excepciones y los motivos de nulidad. 
Tramitación. — Limitación de medios 
de prueba: fundamento. — Sentencia: 
contenido y efectos.

T cma 66. Procedimiento de liqui
dación y pago al acreedor ejecutante: 
e! apremio, sus reglas, según ¡a dife
rente clase de bienes embargados.— 
La subasta, su publicidad, naturale
za jurídica, requisitos para su celebra
ción.— Caso de la venta de inmuebles 
a instancia de segundo u posterior 
acreedor hipotecario: disposiciones de 
la Ley de Enjuiciamiento civil y de la 
Ley Hipotecaria.—Entrega al acreedor 
de las fincas embargadas en adminis
tración.—Somero examen de las ter
cerías.

Tcma 67. Ejecución de sentencias.: 
a) Ejecución de sentencias firmes: 
contenido de la condena y reglas para 
su ejecución.— b) Ejecución de senten
cias por Tribunales extranjeros y por 
;os de la zona de] Protectorado en Ma
rruecos.—Tratados internacionales en 
esta materia.

Tema 6S- Ejecución procesal espe
cial: diversidad de procedimientos.

Tem a 69. El prpeeso monitorio: 
cuestiones que plantea su estudio en 
orden a la naturaleza y supuesta ad
misión en nuestra legisalción.

Tema 70. Costas procesales: prece
dentes y concepto.—Sistemas en or
den a la regulación de costas: diversas 
teorías.—Regulación legal de esta ma
teria.—El arbitrio judicial en cuanto 
a su determinación.

Tema 71. La jurisdicción volunta
ría: diferencias con la contenciosa.— 
Cuestiones que suscita su estudio.— 
Normas procesales comunes a todos los 
actos de jurisdicción voluntaria.—Mo
dificaciones de Î l Ley de Enjuiciamien
to civil en esta materia.

Tema 72.. Procedimiento laboral.— 
CompetCnda de las Magistraturas de 
Trabajo. — Disposiciones que regulan 
y principies que informan el procedi
miento l-aboral. — Especialidades del 
mismo.—Procedimiento par#, los asun- 
to«. euy& cuantía no exceda de 2'50 pe
setas. — Recursos contra las senten
cias de los MagÍstrados de Trabajo.— 
Ejecución de aquéllas.

Tema 73. Lo contencioso _ adminis
trativo : su naturaleza jurídioo-proce- 
sál.—El procedimento contenc¡oso-ad
ministrativo én la legislación españo
la : tramitación. — Posición de] coad
yuvante de la Adminisftración.—Re. 
cursos y ejecución de sentencias.

Tema 74. El Derecho procesal pe
nal corno tutela del Derecho penal.—  
Relación y distinción con el Derecho 
penal material.—Sistemas procesales

penales.—Sistema seguido por la Ley 
dé Enjuiciamiento criminal.

Tema 75. El proceso penal y el pro
ceso civil: La unidad y diversidad
en ia doctrina y en el Derecho posi
tivo español.

Tema 76. Los sujetos del proceso 
penal.—El inculpado y su defensoy.—* 
El problema de la defensa: con troven, 
sia sobre 1-a posición d<>l defensor.—  
E; acusador privado.—La parte civil. 
Ei responsable civil-—Posición del M i
nisterio fiscal en el proceso penal.

Tema 77. La -competencia de loa- 
Juzgados y Tribunales en el orden pe
nal: reglas.—Cuestiones de competen
cia: procedimiento-

Tema 78. Las cuestiones prejudi
ciales en el proceso penal.—Clasifica
ción.—SUitemiag para resottverL's*. —  
Procedimiento.—Su distinción con ías 
cuestiones previas.

Tema 79. La acción penal: sus ca
racteres.— Principios con relación a su 
ejercicio.—Memento proceSa! a que 
pertenece el ejercicio de la acción pe- 
m l. — Formas de acusación: sistema 
espado’..—Razones én pro y en con
tra de la acción popular.

Tema 80. La acción civil derivada 
del delito.—Derecho positivo español: 
air ecedentes históricos- — Tribunales 
ante los que puede ejercít: r.se.—Ca
sos de inadmisibilidad de la acción ci
vil ante ja jurisdicción ominaría. —  
Sujetos.

Tema 81. Fases o períodos del1 pro
ceso penal, según La doctrina moder
na.— Idem en el procedimiento penal 
■español.— A) Fase previa o prelim inar. 
Modos dé iniciar el procedimiento.—  
Lá denuncia: sus formas.—Obligación 
de denunciar y personas exceptuadas. 
Efectos que produce.

Tema 82. La querella: diferencias 
con la denuncia.—Personas que pue
den’ querellarse— Sus requisitos.—Do
cumentos que en 5u caso deben acom
pañarla.— Ante quién debe inteponer- 
se.— Obligación de prestir fianza: ex
cepciones.— Abandono y desis;imiento.

Tcma 83. Fase instr-uctoria: E[ su
m ario— Cuestión es en Orden al tér
mino sumario.—Principios que le in
forman. Autoridades competentes para 
la instrucción del sumario.

Tema ,84. Diligencias aseguratívas 
del inculpado.— La citación y ja deten
ción.—La prisión y la libertad provi
sional— ¿Debe subsistir el trámite dé 
la ratificación de ]a prisión?

Tema 85. Examen del procesamíen*. 
lo en )a le g ra c ió n  comparada y ©h 
la española.— Cuestiones que plantea 
el artículo 364 de U Ley <ie Enjuicia* 
miento criminal.

Tema 86. Diligencias <je comproba
ro n  del d?elito y averiguación del de
lincuente: su carácter.— a) Inspección 
judicial. —* b) Cuerpo del delito,
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c) Identificación del delincuente y 
de sus circunstancias personales.

Tema 87. Diligencias de comproba
ción del delito y averiguación del de
lincuente (continuación).—d) Declara
ciones de los procésanos.—e) Careos.

Tema 88. Diligencias de comproba
ción del delito y averiguación del de
lincuente (continuación). — f) Testi
gos.'—g) Peritos.—Problema del tes- 
tigü-perito —Problema del intérprete- 
perito.

Tema 89. Restricciones de la invio- 
I&bilfldlad dei domicilio y del secreto 
'de la correspondencia.—Restricciones 
del derecho dé propiedad pará ase
gurar las responsábildades penales.— 
Fianzas: sus clases: disposiciones co
munes y especiales de cada una de 
ellas.—Embargos: especialidades de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal-

Tema 90. Fase intermedia. — Con. 
cü/usión del sumario.—El sobreseimien
to: ooncepto: clases y efectos.

Tema 91. Artículos de previo pro
nunciamiento. — Calificación provi
sional.

Tema 92. D) Fase -decisoria: Ei jui
cio oral.—Publicidad de los debates: 
excepciones.—Facultades del Presiden
te del Tribunal para el orden y poli
cía dé las sesiones.—Celebración del 
juicio oral-—Confesión de los procesa
dos y, personas civilimervte responsa

bles: casos que no se pide a los pri
meros.—Efectos de la confesión y de 
la negativa a contestar sobre la res
ponsabilidad civil.—Examen de testi
gos. — Informe pericial. — Examen de 
documentos.—Inspección ocular.

Tema 93. Juicio oral (continua
ción).—Disposiciones comunes en ma
teria de pruebas en el juicio oral.— 
Apreciación de Ija prueba: siisiemas.. 
Suspensión del juicio oral-—Examen 
del artículo 733 de lá Ley de Enjui
ciamiento crim i n a 1. — Sentencia: 
efectos. '

Tema 94. Procedimientos especia, 
les ’ por delitos.—a) Por razón de la 
naturaleza del delito.—Injuria .y ca
lumnia.—Cometidos por medios mecá
nicos de publicación.—Cometidos por 
Júeces y Magistrados en «1 ejercicio 
de sus función es.

Téma 95. Procedimientos especiales 
por delitos (continuación).—b) Por el 
modo de aprehensión del delincuente. 
Procedimiento en los casos de fla
grante delito.—c) Por el lugar donde 
Se encuentra ed inculpado— Procedi- 
mien/to contra reos ausentes.—Proce
dimiento pana la extradición.

Tema 96, El procedimiento por fal
tas en primera y segunda instancia.

Tema 97. La casación penal.—An
tecedentes.-—Clases.-—La casación por 
infracción de Ley: resoluciones con
tra las que se da : personas que pue
den recurrir y motivos por los que pro

cede. — Preparación, interposición y 
süstanciación.

Tema 98. La casación por quebra- 
tamiento de forma: casos en que pro
cede: tramitación-—Interposición con
junta del recurso por infracción de 
ley y por quebrantamiento de forma. 
Recurso de casación en causas de 
muérte: es p e c ia l id a d  del procedi
miento.

Tema 99. La revisión en lo pena\. 
Casos en que procede y quiénés pue
den interponerla.—Procedimiento.—In
demnización por error judicial.

Tema 100. Ejecución de la senten
cia en materia penal: reglas según 
la naturaleza de ¡a pena.—En especial 
■l:a de péna de muerte.

Tema 101. Código de procedimien
to Civil de la Zona de Protectorado 
español en Marruecos.—Sus analogías 
y diferencias con la legislación espa
ñola.

Tema 102. Código de procedimien
to criminal de la Zona de Protectora
do español én Marruecos. — Estudio 
comparativo con la Ley de Enjuicia, 
miento crimina-l española.

DERECHO PENAL
Tema 1.° Concepto del Derecho pe

nal.—Escuelas penales. — Idea de los 
principios fundamentales en que se 
basa cada una de ellas.—Estado ac
tual de la ciencia penal y tendencias 
predominantes en la doctrina y en la 
legislación comparada.-

Tema 2.° La codificación penal en 
España.—Peculiaridades y critica de 
los Códigos penales españoles anterio
res al vigente. >

Tema 3.° Código penal vigente: su 
estructura y elementos que lo infor
man. — Disposiciones legales comple
mentarias.—Bases ¿obre las que débe 
asentarse un nuevo Código penal.

Tema 4.° La Ley bomo fuente del 
Derecho penal; cuestión en tom o a la 
analogía.—Interpretación de la Ley 
penal.—La Ley penal-en cuanto a las 
personas.—La Ley penal en el tiem
po.—El problema de la retroactividad.

Tema 5.° La Ley penal en e¿ espa
cio.—Diversos sistemas para la regu
lación de esta materia'.—Legislación 
española.—La extradición: concepto y 
fundamento.

Tema 6.® El delito: su concepto se
gún las distintas escuelas.—Definición 
en el Código penal español: análisis y 
crítica.

Tema 7.° División dé las infraccio
nes; estudio de cada una de las clases 
de las mismas, admitidas por la doc
trina y los Códigos.

Tema 8.° El delito como acción; 
concepto e indicaciones generales so
bre los elementos de la acción.—La 
manifestación de voluntad y sus for

mas.—Delitos de omisión y $us clases.
Tema 9.° Relación de causalidad; 

principales teorías respecto a esta cues
tión y examen de cada una de ellas.— 
El resultado del delito.

Tema 10. Los sujetos activos y pa
sivos del delito.—Concurso de delin
cuentes.—Formas de codelincuencia.— 
Personas responsables criminalmente 
de los delitos y faltas.—El problema 
del encubrimiento como delito espe
cial.

Tema-11. La vida del delito.—Ac
tos preparatorios.—Proposición y cons
piración.—Formas imperfectas: tenta
tiva, frustración, desistimiento y arre
pentimiento.—Delito imposible.—Deli
to consumado.—Delito agotado.—Con
curso de delitos: sus formas.

Tema 12. La culpabilidad: su nOu 
ción.—La imputabilidad como presu
puesto de la misma.—Grados de cul
pabilidad.—El dolo: su concepto y, evo
lución.—Clases de dolo.—Legislación 
española.

Tema 13, La culpa: su concepto.-— 
Clases de culpa.—El caso fortuito.— 
Legislación española.

Tema 14. Circunstancias que exi
men de responsabilidad criminal.— 
Causas de justificación.—Legítima de
fensa: su fundamento, requisitos, ex
tensión y límites. — Legislación vi
gente.

Tema 15. El estado de necesidad: 
concepto y fundamento.—El estado de 
necesidad en las legislaciones extran
jeras.—Bus requisitos en el Código pe
nal español;

Tema 16. Otras causas de justifica
ción.—La fuerza irresistible y el mie
do insuperable.—Cumplimiento de un 
deber y ejercicio legítimo de un dere- 

tcho, oficio o cargo.—La obediencia de
bida.

Tema 17. Causas de inimputabili- 
dad. — Las enfermedades mentales.— 
Los trastornos mentales transitorios. 
Medidas de seguridad aP^cables a los 
enajenados.—La sordomudez.

Tema 18. La menor edad,—Trata
miento de los menores delincuentes.— 
Causas psicológicas y físicas de la in- 
imputabilidad.

Tema 19. Circunstancias que ate
núan la responsabilidad criminal.— 
Enumeración y examen de las com
prendidas en el Código penal.

Tema 20. Circunstancias que agra
van la responsabilidad criminal.—Ale
vosía: evolución de su significado.— 
Premeditación; controversia sobre su 
carácter.

Tema 21. Examen de las circuns
tancias agravantes de precio, recom
pensa o promesa; la de ejecutar el 
hecho por médios que den lugar a 
grandes estragos y la de ensañamien
to.—Otras agravantes no mencionadas 
especialmente.
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Tema 22. Estudio de la reiteración 
y la reincidencia en la doctrina y en 
la legislación española. — Circunstan
cias mixtas; enumeración y examen 
de las mismas.

Tema 23. Concepto de la pena; su 
naturaleza y fines según las escuelas. 
Clasificación de las penas y grados 
en que se dividen.

Tema 24. Penas privativas de liber
tad.—Sistemas penitenciarios.—Legis
lación vigente.—-Redención de penas 
por el trabajo.—Penas restrictivas de 
libertad.

Tema 25. Penas limitativas de de
rechos. — Penas pecuniarias. — Penas 
corporales e infamantes.—Estudio de 
cada una de estas clases de pena en 
la historia y en la legislación vigente.

Tema 26. Las medidas de seguri
dad.—Diversas especies. — Las penas 
cortas de privación de libertad y me
dios para sustituirlas.

Tema 27. Condena condicional: su 
concepto, origen y fundamento.—Li
bertad condicional.—Antecedentes his
tóricos e implantación en España.— 
Legislación española. — La sentencia 
indeterminada.

Tema 28. La responsabilidad civil. 
Personas responsables civilmente. — 
Responsabilidad civil principal y sub
sidiaria.—Extinción de la responsabi
lidad civil.

Tema 29. Extinción de la responsa
bilidad criminal.—Especial examen de 
la prescripción del delito y de la 
pena.—Rehabilitación.

Tema 30. Delitos contra la seguri
dad exterior del Estado.—Traición.— 
Qelitos que comprometen la paz o la 
independencia del Estado. — Delitos 
contra el derecho de gentes.—Pirate
ría.

Tema 31. Delitos contra el Jefe 
del Estado y contra el Gobierno de 
la nación.—Asociaciones-y propagan
das ilegales.—De los robos a mano 
armada y secuestros.

Tema 32. Delitos contra el orden 
público.—Rebelión.—Sedición.—Desór
denes públicos.

Tema 33. Atentados contra la Au
toridad y sus agentes.—Resistencia y 
desobedienc ia. —Desac ato.

Tema 34. Falsedades: diverso sen
tido de las palabras «falsedad1» y «fal
sificación».—Falsificación de la firma 
o estampilla d̂ l J f̂e del Estadoi fir
ma de los Ministros, sellos y marca.

Tema 35. Falsificación de moneda; 
gravedad y caracteres de este delito. 
Expendición y tenencia de moneda fal
sa.—Falsificación de billetes de Ban
co, documentos crédito y efectos 
timbrados.

Tema 36. Falsificación de documen
tos públicos,, oficia les y de comercio y 
de los despachos telegráficos.—Falsifi
cación de ¿ocuífiemtas príyvdoc,—Usur

pación de funciones y calidad.—Uso  
indebido de nombres, trajes, insignias I 
y condecoraciones.

Tema 37. Delitos contra la Admi
nistración de Justicia.—Acusación y 
denuncia falsu.—Fálso testimonio: sus 
clases.—Quebrantamiento de condena 
y favorecimiento de la evasión.

Tema 38. Infracción de ‘ Leyes so
bre inhumaciones.—Violación de se
pulturas.—Delitos contra ia salud pú
dica.—Juegos y rifas.

Tema 39. Delitos cometidos por los 
funcionarios en el ejercicio de su car
go.—Prevaricación.—Infidelidad en la 
custodia de presos y de documentos. 
Violación de secretos.

Tema 40. Desobediencia y denega
ción de auxilio.—Anticipación, prolon
gación y abandono de funciones públi
cas. — Usurpación de atribuciones y 
nombramientos ilegales.—Abusos con
tra la honestidad.

Tema 41. * Cohecho. — Malversación 
de caudales públicos.—Fraudes y exac
ciones ilegales.—Negociaciones prohi
bidas a los funcionarios.

Tema 42. Delitos contra la vida y 
i a integridad corporal — Homicidio: 
concepto y- elementos.—Riña tumul
tuaria.—Cooperación al suicidio.

Tema 43. Asesinato; circunstancias 
que lo cualifican.—Comparación y di
ferencia con las agravantes correlati
vas del artículo 10 del código penal.

Tema 44. Parricidio.—Estudio his
tórico y naturaleza de este delito.— 
Del extraño que obra como coautor: 
cómplice o encubridor del parricidio.

Tema 45. Infanticidio. — Aborto 
(Ley de 24 de enero de 1941): su cla
sificación y examen.

Tema 46. Delitos contra la hones
tidad,—¡E1 adulterio con arreglo a la 
legislación vigente.—Violación; cues
tiones que su estudio plantea.—Abu
sos deshonestos y escándalo público.

Tema 47. Estupro: su concepto y 
requisitos. — Clases. — Corrupción de 
menores.—Rapto de fuerza y rapto de 
seducción.—Requisitos para proceder 
a la persecución de los delitos contra 
la honestidad..

Tema 48. Delitos contra el honor. 
Calumnia.—Injurias. -  Distinción en
tre la calumnia y la denuncia falsa.

Tema 49. Delitos contra el estado 
civil de las personas.—Suposición de 
partos y usurpación de) estado civil.— 
Celebración d« matrimonios ilegales.

Tema 50. Delitos contra la liber
tad y seguridad. — Detenciones ilega
les.—Sustracción de menores.—Aban
dono de nifios.

Tema 51. Allanamiento de morada. 
Amenazas y coacciones. — Descubri
mientos y revelación de secretos.

Toma AL Delitos contra la propie

dad.—Robo: su concepto y clases.— 
Robo con homicidio.—Concepto de ca
sa habitada y de llaves falsas.—Doc
trina del Tribunal Supremo.

Tema 53. Hurto: concepto, carao, 
teres y clasificación legal.—Su distin
ción del robo y de la estafa.—Hurto 
doméstico.—Grave abuso de confianza 
y doble reincidencia. --Usurpación.— 
Hurto famélico. 1

Tema 54. Defraudaciones. — Atoa* 
miento quiebra e insolvencia punL 
bles—Estafa: su concepto requisitos 
y especies.

Tema 55. Maquinaciones para; ¿Ite
rar el precio de las cosas.—Usura y 
casas de préstamo.—Incendio y otros 
estragos.—Daños.

Tema 56. Delitos culposos. — Con
cepto de la imprudencia.—Impruden
cia temeraria y simple.

Tema 57. Concepto general do las 
faltas.—Clasificación según su natu. 
raleza. — Breve examen de las com
prendidas en el Código penal.—Exa
men del delito de abandono de fa
milia.

Tema 58. Legislación penal espe
cial.—Ley de Seguridad del Estado.— 
Leyes de 11 de octubre de 1934 y su 
modificación en 20 de junio de 1935 
para sancionar delitos cometidos por 
medio de explosivos y crímenes so
ciales.

Tema 59. Ley de P,esponsabiIid&- 
des Políticas; sus más importantes 
modificaciones. — Ley sobre represión 
de la Masonería y Comunismo.

Tema 60. Delitos contra la Ha
cienda Pública. — Contrabando y de
fraudación.—Ley de Delitos moneta
rios.

Tema 61. Legislación penal sobre 
abastecimientos.—Diversas figuras de 
delito.—Defraudación de la propiedad 
intelectual.—Idem de la propiedad in
dustrial.

Tema 62. Policía de los ferrocarri
les.—Infracciones —Ley de Caza.—Ex
plicación de sus diversas modalidades 
e infracciones que enumera.

Tema 63. Ley de Emigración; in
fracciones que contiene. — DeHtos de 
prensa.

Tema 64, Sumario examen de la 
Ley de 13 de diciembre de 1940 sobre 
protección de menores; infracciones y 
medidas.

Tema 65. Legislación penal militar. 
El Código de Justicia Militar - -El Có
digo penal de la Marina de Guerra. 
Legislación penal de la Marina Mer
cante.

Tema 66. Ett Código penal de la Zo* 
na del Protectorado de España en Ma
rruecos.—Sus analogías y diferencias 
con el Código penal común.—Idea da 
sn contenido.
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SEGUNDO EJERCICIO 

DERECHO CIVIL
Tem a 1.° El D erecho: su concepto 

y  clasificaciones.—Derecho público y 
privado. — Derecho civil. — Contenido 
del Derecho civil.

Tema 2.° Sistemas legislativos.—Es
pecial estudio de la cod ificación  —  
Cuerpos legales en el Derecho h istó
rico. <(

Tem a 3.° La codificación  civil en 
España.—Estructura del Código civil. 
Nuevas orientaciones del Derecho civil. 
El D erecho fora l.— Apéndices.

; Tem a 4-° Fuentes del D erecho c i
vil: su ordenación  jerárquica.—La Lev 

-Sus caracteres.—Form ación, publici
dad e interpretación de la Ley.—La 
jurisprudencia: su valor com o fuente 
del Derecho.

Tema 5.° La costumbre: sus clases. 
Su valor en el Derecho español.— Los 
usos com o fuentes del D erecho .— 1 0 3  
principios generales del Derecho.
. Tema 6 .° La persona. — Capacidad 
jurídica y capacidad de o b r a r .— La 
concepción  y el nacim iento en orden 
a las personas naturales.—Fin de la 

“ existencia hum ana: problem as que
plantea.

Tema 7.° Exam en de las causas m o- 
-dificativas de la capacidad en nuestro 
D erecho.—Valor legal de los acTos de 
los incapaces. —  Representación, legal 
de los incapacitados.

Tem a 8 .° La nacionalidad en el Có
digo civ il.— Adquisición, pérdida y re
cuperación de la nacionalidad.— Condi
ción jurídica del extranjero.—La con 
dición civil de los españoles y extran
jeros en la Zona del Protectorado en 
M arruecos.—Lev que debe regir ei es
tado y capacidad de las personas.
■ ' T?m a 9.° El dom icilio: su concepto. 
Dom icilio real.— D om icilio le g a l—D o
m icilio efectivo.— Adquisición y pérdi
da del dom icilio real y del dom icilio 
legal.—Ejectos jurídicos del dom icilio.

Tem a 10. De la ausencia: su con 
cepto.—El nuevo régimen de uusencia 
en: el Código civil español. -  L a  a usen
cia en el D erecho civil foral.

Tem a 11. El Registro c iv i l : su con 
cepto y antecedentes históricos — Cla
ses de Registros civiles españoles.— 
Secciones del R egistro.— Inscripciones 
y notas.— Valor de los asientos.—Erro
res dei Registro y su rectificación.— 
Cambio, adición o  m od ificación  de 
n op b res  y apellidos.—Fuerza probato
ria de las actas del R egistro .—Regis - 1 
■tros com plem entarios del R egistro 
civil.

Tem a 12. Las personas jurídicas: 
anteceden tes históricos. —  Principales 
teorías.—Tipos de «i'ersonas jurídicas. 
-Las clases y régim en de las mismas 
en nuestro D erecho.—Su régimen de 
representación.

Tema 13. Las cosas: su concepto

doctrinal y legal. — Su clasificación-: 
examen de cada categoría de cosas.— 
El patrimonio.

Tem a 14. De los Derechos reales: 
su concepto y claudicación.— D iferen 
cia con el D erecho de obligaciones.— 
Derechos reales reconocidos en 1& le
gislación española: . ¿pueden usarse 
otros nuevos y regularse aquellos por 
convención de m odo distinto a com o 
están regulado.^ por la Ley.

Tem a 15. Propiédad.—Sus elem en
tos integrantes.—Propiedad y dom inio. 
Fundam ento de la propiedad. —Conte
n ido social de la propiedad — Form as 
y lim itaciones de la propiedad.

Tem a 16. Modot> de adquirir el do
m inio,—Cuestión acerca del tñu ;o y 
del m odo de adquirir.— La ocupación  y 
sus m anifestaciones.

Tema 17. M odificaciones del de mi
nio: accesión.—S v.s clases.— Accesión 
discreta o  d«l producto de los bienes. 
Accesión respecto a los bienes inm ue
b le s .— Accesión respoeto a los bienes 
mueblas. — Deslinde, • cerram iento y 
am ojonam iento

Tema 18. La prescripción en nues
tro D erecho: fundam ento, requisitos y 
efectos.— Prescripción de acciones.

Tem a 19. Concepto y reglam enta
ción legal del condom inio.— Condom i
nios especiales.

Tem a 20. Propiedades especiales.— 
Propiedad de las aguas —Aguas de do
m inio público y privado: reglas por que 
se rige su aprovecham iento. —  Aguas 
subterráneas. — Propiedad minera — 
Propi edad intelectual .—Propiedad i n- 
dusirial.

Tem a 21. Posesión.—Teorías poseso
ria?.— Adquisición. conservación y pér
dida de la posesión — Protección  del 
estado posesorio y presunciones a su 
favo?.

Tem a 22 . U sufructo: su concepto.— 
Constitución del usufructo.—Derechos 
del usufructuario un general y en ca
sos especiales de usufructo.—O bliga
ciones del usufructuario ¿nr.es, duran
te y después del usufructo.—Derechos 
y obligaciones del nudo" prop ietario .-- 
E xtinción dep usufructo.—Del uso y de 
la habitación.

T ema 23. De las servidum bres: &u 
concepto y precedentes históricos.—Re
quisitos y caracteres esenciales de las 
servidumbres.— C lasificación.—  M odos 
de adquirir las servidum bres— Dere
chos y obligaciones de los propietarios 
de los predios dom inante y sirviente. 
Extinción de ¡as servidumbres.

Tema 24. Servidumbres legales: gus 
clases y reglam entación positiva.— 
Servidumbres voluntarias.--Las servi
dumbres en los territorios ferales.

Tema 25. Qpncepto legal dei censo. 
Sus especies .—Teoría general: carao- ¡ 
teres, elementos, contenido, constitu
ción  y extinción de los ce n so r—Can
sos reservativos y oonsignativos en el

Código civil.— Especialidades de las 
mism as en N avarra .—E¡ «motu pro- 
prio» de San Pío V .— C e n o  vitalicio.

T cma 26- Censo en filéu :ico : su con
cepto y origen .— Teorías acerca de su 
naturaleza juríd ica .— Do .urina legal: 
derechos y obligaciones de; dueño del 
dom inio útil y del dueño del d o 
m inio directo.— La enfitéusis en Ca
ta lu ñ a — El revesejat y ¡a rabassa m or. 
ta.— El censo enfitéutico en M allorca.— 
N avarra : la pecha rea] y los trabados 
o el censo enfitéutico en el Fuero ge
neral y en el D erecho rom ano suple
torio. '

Tema 27. Superficie: concepto y na
turaleza juríd ica .— El toro su concep
to o historia — Clasificación — Derechos 
del aforante y del forero —Derechos 
com u nos. —Si tu ación acru-al en orcen  
a. los foros.— El subforo

Tema 28. D erecho de prenda: su 
concepto, constitución  v con ten ido.— 
La prencU sin desplazam iento— Pren
da agrícola.—Prenda irregular.—Pren
da de derecho. — La anticresis. — La 
prenda en Navarra.

Tem a 29. D erecho real de h ipote
ca : concepto y caracteres - - Clases ¿ le  
h ipotecas en el derecho anterior y en 
el vigente.— Especial exam en de la h i
poteca legal.

Tem a 30. Bienes que &c pueden h i
potecar, que no se pueden hipotecar y 
que se pueden hipotecar con  restriccio
nes.—Extensión de la h ipoteca.—Pres
cripción de la acción  nip ucearía.

Tem a 31. Concepto de la obligación. 
Elementos de la relación obligatoria.—  
Fuentes de las obligaciones.— Clasifi
cación  de las obligaciones.

Tema 32. O bligaciones pinas, condi
cionales y a plazo.— Obligaciones al
ternativas.— Obi i ga.ci on eg con  junti vás. 
Obligaciones m ancom unadas y solida
rias.—Obligaciones divisibles e indivi
sibles. — Obligaciones c o n  cláusula 
penal.

T ema 33. Transm isión de las obli
gaciones.— Prueba de las obligaciones. 
Examen de los m edios de prueba en el 
Código civil.

Tema 34. Cum plim iento norm al y 
anorm al de las obligaciones.—Teoría 
general del pago: sujetos hábiles y 
condiciones del p a g o .— La mora, la 
culpa, el dolo, el caso fortu ito y %a 
fuerza m ayor.—Consecuencias def in
cum plim iento.

Tem a 35. Examen de la condona
ción. la con fu s ión , u a com pensación y 
la novación  com o m odos generales de 
extinción de las obligaciones.— M odos 
especiales* de extinción.

Tem a 36. C ontrato: su concepto y 
clasificación general, —  Requisitos de 
los contratos.—El consentim iento: v i
cios que le invalidan.—El ob jeto  y la 
causá.— Form a de los contratos.—Per
fección  de los contratos.

Tema 37. . Interpretación de los con,
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tratos.—Nulidad y rescisión.—Diferen
cia entre una y otra.

Tema 38. De la compraventa: su 
concepto, origen y requisaos.—Efectos 
jurídicos del contrato de compraventa. 
Pactos corrientes en contrato de 
compraventa.—Extinción .de este  con
trato.—La compraventa. <?n Cataluña. 
Navarra: las arras en el contrato de 
compraventa.

Tema 39. R etraed : sus clases —
Normas del convencional y del legal. 
El retracto del abolorio en Aragón.— 
Retracto gentilicio o tornería en el 
Valle de Aran.—El retracto gentilicio 
en Navarra.

Tema 40. Donación: su concepto, 
naturaleza jurídica y especies.—Efec
tos de la donación.—Revocación y re
ducción de donaciones.—Especialidad 
de este contrato en el Derecho feral.

Tema 41. Del arrendamiento: su 
naturaleza y clases.—Arrendamiento 
de cosas.—Arrendamiento de fincas ur
banas y rústicas en el Código civil y 
disposición es e^peci a les. —S ’ i ba rr ié ndo. 
Aparcería.

Tema 42. El arrendamiento de ser
vicios.—El contrato de trabajo en el 
Código civil y en la legislación espe
cial.—Del conitiwto de prestación de 
servicios en l'a Zona del Protectorado.

Tema 43. Arrendamiento de obras 
por ajuste o precio alzado.—Contrato 
de transporte.—Contrato de hospedaje.

Tema 44. Sociedad.—Sociedades ci
viles y mercantiles.—Contenido de la 
sociedad: obligaciones de los socios 
entre sí y en relación con terceros.— 
Extinción de la sociedad.

Tema 45. Mandato: concepto ju rí
dico, fundamento y especies.—Obliga
ciones del m andatario.—¿Puede admi
tirse la sustitución en el mandato?— 
Obligaciones del m andante.—Extinción 
del mandato.—Mandato irrevocable.

Tema 46. Préstamo: su concepto y 
especies.—Cc^modiato: Su naturaleza.— 
Obligaciones de] comodatario y del co
m odante.— Mulkio: su naturaleza, y 
contenido. — Represión legal de la- 
usura.

Tema 47. Depósito: su contenido, 
naturaleza jurídica, y especies.—Depó
sito voluntario: requisitos en cuanto 
a las personas y a tes cosas.—Obliga
ciones del depositario y del deposi
tan te . —Depósi to recesar i o. —Secuestro. 
Depósito irregular.

Tema 48. Contratos aleatorios: sus 
especies.—Contrato do seguro. — Ele
mentos personales, reales y formales. 
Obligaciones de! asegurado y del ase
gurador.—Contrato de juego. — Con
trato dle «puesta.—Contrato de reñí» 
vitalicia.—Decisión por suerte.

Tema 49. De la transacción: su con
cepto y clases.—Capacidad para cele
brar este contrato: inoapacidiades.— 

que pueden s e r  objeto dle ífc

transacción.—Forma de la misma.—  
Efectos jurídicos. — Invalidez de l a  j  

transacción.—Del compromiso.
Tema 50. Fianza: su concepto y na. 1 

turaleza jurídica. — Extensión de la 
fianza.—Efectos de la fianza entre el 
fiador y el acreedor, entro el deudor y 
ei fiador y entre los cofiadores.— 
Fianza legal y judicial.—La fianza en 
Navarra.—La fianza en C ataluña: el 
principio «Recognoverunt proceres».

Tema 51. Concepto y especies d-1 
cuasi contrato.—Gestión dé negocios 
ajenos: sus requisitos- — Obligaciones 
del gestor y del dominus.—Cobro de 
lo indebido.—El error del «solvens».— 
La obligación de restituir.—Obligacio
nes que nacen de culpa o negligencia.

Tema 52. El Derecho de familia.: 
sus caracteres.— NaJt.uraleza jurídica 
de la familia: sus potestades y órga
nos.—La familia en el Código civil y 
su evolución hasta el Derecho del nue
vo Estado.

Tema 53. Concepto jurídico del m a
trimonio.—Sistemas matrimoniales en 
lús diversas legislaciones. — D er^ho  
histórico español *obre formas m atri
moniales.—Prueba del matrimonio.

Tema 54. Matrimonio canónico. — 
Esponsales.—Proclamas o amonestacio
nes . —Con 5e n t i mi en to pa t erno. —Impe- 
dimentos: sus clases.—Consentimien
to necesario para el matrimonio.— 
Forma de la celebración del m atri
monio.

Tema 55. Disolución del vinculo 
m atr imon i al .—Cuándo procede. —Pri vi- 
legio Paulino.—Nulidad y convalida
ción.—Divorcio-—Clases y sistemas se
guidos en las legislaciones.—Divorcio 
semipleno.--Causas del mismo. \

Tema 56. Relaciones personales en
tre cónyuges.—Efectos comunes a am- 
bog cónyuges.—Autoridad m arital. — 
C .-paridad de la mujer casadla.

Tenia 57, Relaciones patrimoniales 
entre cónyuges.—Sistemas eoonómicos 
dtd matrimonio. — Capitulaciones m a
to' imon i ates. —¡Pleitos prohibidos-—Las 
capitulaciones matrimoniales en Ara
gón y Cataluña.

Tema 58. Donaciones por razón del 
matrimonio: Derecho anterior y pos
terior a(1 Código civil.—Donaciones en
tre cónyuges.

Tema 59. La dote: su concepto y 
clasificaciones. — Constitución de la 
dote: elementos personales, reales y 
formales.—G arantía de 1A dote.—Ad
ministración y usufructo^R estitución 
dio la dote.—La dote en las legislacio
nes ferales.
.Téma 60. Bienes parafernales: su 

concepto jurídico. — Disposición, goce 
y administración-—Fruto* de los bie
nes parafernales.—Los parafernales en
Cataluña Navarra y Aragón.

Tema ¿L* Sociedad de ganam dflte

su concepto y origen.—Principios ge
nerales establecidos por el Código ci
vil.—Bienes que se consideran ganan
ciales.—Bienes propios de cada uno 
de los cónyuges.—Cargas de la socie
dad de gananciales.—Administración* 
disolución y liquidación.

Tema 62. Régimen de separación 
de bienes.—Formas de separación.— 
Especial examen de la separación ju
dicial: causas y efectos de lia misma. 
Casos en que se tranfiere a la mujer 
la administración de tíos bienes del ma
trimonio.

Tema 63. Filiación. — Hijos legíti
mos.—Presunción legal.— Acciones óe 
impugnación.—Prueba de la legitimi* 
dad. — Hijos legitimados.—Hijos 
turales: reconocimiento voluntario y 
reconocimiento forzoso.—De los hijos 
ilegítimos no na tumi es.

Tema 64. Patria potestad: su fun
damento jurídico.—Sus efectos respec
to de las personas y de los bienes de 
los hijos: peculios.—Exlíinción de 1» 
patria potestad. — La patria potestad' 
en Aragón y Cataluña.

Tema 65. Adopción: fundamento y 
precedteiy.es históricos—Elementos, re„ 
quisitos y efectos de !a adopción.—Im
pugnación de la adopción.—De los ali
mentos entre parientes.

Tema 66. Tutela.—Concepto legal 
y principios generales en orden a  la 
tutela.—Cteses de tutela.—’Tutela irre
gular.

Tema 67. Oiganos de la tutela.— 
Tutor. — Capacidad, incapacidades y 
excusas. — Derechos y obligaciones.— 
Prohibiciones.—Remoción de- tutores. 
Protutor: su naturaleza y funciones^— 
Consejo de fam ilia: composición y 
¿ tribuciones.—Jueces pupila res.

Tema 68. Constitución legal de 1-a 
tutela.—'Ejercicio de la tutela.—Tute- 

í la provisional.—Cuentas dte ¡a tutela. 
.Extinción de la tutela.

Tema 69. Etj derecho hereditario |
■ su fundamento.—Sentidos en que pue
de considerarse.—Elementos persona
les. real.es y formales. — La sucesión 
«mortis oaus*».—Sus -clases. — Proble
mas que Se p in te a n  a  propósito de 
las formas áe sucesión.

Tema 70. Testam ento.— Definición 
legal y naturaleza ju ria ca .—Sus no- 
tas caracterfstioas. —Test amenJt ifacción 
activa.—Testigos én los testamentos.

¡ Identificación de la persona del 
! dor. — Notario apto para el otorga^ 
miento.

Tema 71. Forma \$e los testamen
tos.—-Test5mentó ológrafo, abierto 7 
oerrado.—Su reglamentación en el Có
digo civil.

Tema 72. Testamentos especiales.— 
Examen de los comprendidos dentro 
de la clarificación de] Código civil—* 
Otros testamentos especiales—Regia*

:tra  «fífcs «Je ú&puv Yohmt&A.



P á g i n a  6 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26  e n e r o  1 9 4 4

Tema 73. Testamentos comunes y 
especiales en las provincias forales.— 
Aragón: testamento mancomunado y 
por fiduciario. — Cataluña: testamen
to sacramental; in'teri'íberos; ád pías 
causas; en tiempo de peste; del cie
go ; codicilos. — N avarra: clases de
testamentos.—Vizcaya: el tegumento 
ilburucu.

Tema 74. Revocación e ineficacia 
de los testamentos.—Caducidad de los 
test a me n tos. — Cá usas de n u 1 i dad en 
nuestro Código.—Revocación c inefi
cacia de testamentos, codicilos y me
morias testamentarias en las kgisla- 
.ciones torales.

Tema 75. La institución de here
dero: su conccpiio y precedentes- — 
TesíGimentifacción pasiva.—Institución 
cte heredero condiciona], a término y 
modal.—Institución de heredero en las 
provincias torales.

Tema 76» Concepto de la sustitu
ción de heredero.—Su fundamento y 
ciases.— Sustitución Vulgar, pupilar, 
ejemplar y fideicomisaria.—Legislación 
foral: los hijos puestos en condición 
y. los herederos de confianza.

Tema 77. La libertad de testar y 
las legitimas.—legítim as de los hijos, 

'descendentes y ascendientes legítimos. 
Legítima do los hijos naturales y del 
cónyuge viudo.

Tema 78. .De la desheredación: su 
concepto y requisitos-—Causas de des
heredación.—Efectos jurídicos que pro
duce-—Preterición.

Tema 79. De la mejora: su concep
to y objeto.—Quiénes pueden mejorar 
y ser mejorados.—Especies de mejora. 
Promesas de mejorar y no mejorar.— 
Revocábitfdad de las mejoras.—Efec
tos jurid'icog de la mejora.

Tema 80. El legado: su naturaleza 
Jurídica.—Especies. — Distribución de 
la herencia en legados.—Pago de los 
legados.—Donación mortis causa.—Es
pecialidad del régimen die legados y 
donaciones mortis causa en Aragón, 
Cataluña, Navarra y Vizjoarya.

Tema 81. Interpretación de los tes
tamentos.—Regilas del Código civil.— 
Albaceazgo: naturaleza del cargo.— 
Ciases de albaceas. — Derechos y 
deberes del ¿lbacea.—Extinción del al- 
baceazgo.—Prórroga judicial del álba^ 
ce&zgo.
- Tema 82. Sucesión abintestato. 
Capacidad para suceder-—Sucesión de 
los.hijos naturales del cónyuge viudo 
y del Eshado.—De la representación.

Tema 83. Aceptación y repudiación 
dé la herencia.—Efectos peculiares - y 
disposiciones por las que se rigen.— 
Bienes sujetos a reserva.

Tema 84. Colación de bienes here
ditarios.—Su fundamento y preceden
tes.—Formas y efectos de la colación.

Teipa 85. Partición de la herencia, 
^^uralgaa, jurídica,--Operaciones par-

ticionales.—Rescisión y nulidad de la 
partición. ■— Pago de deudas heredi
tarias.

DERECHO MERCANTIL
Tema 1.° Concepto y caracteres del 

Derecho mercantil.—El Derecho mer
cantil como Derecho qel comexio.— 
El Derecho civil y el Derecho mercan
til.—El problema de la independen
cia del Derecho mercan til 
• Tema 2.® Evolución histórica de la 

legislación mercantil en España.—El 
Código de Comercio de 1829.—Codigo 
de Comercio vigente.—Su contenido, 
estructura y elementos informadores. 
Código de Comercio d^ Zona de 
Protectorado de España en Marrue
cos.—Sucinta idea de sus disposicio
nes.

Tema 3.° Fuentes leí Derecho mer
cantil.—La Ley Mercantil.—Los usos 
del comercio: clasificación—El Dere
cho común. *

Tema 4.° Concepto doctrinal y le
gal de comerciante.—Comerciaute in
dividual: capacidad legal.- -Incapaci
dades. — Prohibiciones. — El requisito 
de la habitualidad y el del ejercicio 
del comercio en nombre propio.—La 
mujer casada comerciante.

Tema 5.° Instituciones auxiliares 
del comercio.—Ferias y mercados.— 
Bolsas: concepto y clas.is.—Reglamen
tación de las Bolsas de Madrid, Bar
celona y Bilbao. — Operaciones de 
Bolsa.

Tema 6.° Bancos: su origen y con
cepto.—Sistemas para su creación.— 
Los Bancos según el Código de Co
mercio.—Régimen del Banco de Es
paña, del Banco Hipotecario, del Ban
co de Crédito Local y del Banco Ex
terior.

Tema 7.® Actos y ' contratos mer
cantiles.—Sus características y clasi
ficación.—Formación y efectos de los 
contratos mercantiles.

Tema 8.° Comerciante social — So
ciedad civil y Sociedad mercantil: sus 
diferencias y criterio para la distin
ción.—Clasificación de las Sociedades. 
Requisitos comunes a todos los con
tratos de Sociedad mercantil

Tema 9.® Sociedad colectiva: sus
caracteres.—Requisitos 'legales para su 
constitución.—Administración — De
rechos y deberes de tas socios.—RtS- 
ponsa'bilidad: de la Sociedad y de los 
socios por las deudas sociales.

Tema 10. Sociedad comanditaria: 
su origen, concepto y notas caracte
rísticas.—Clasificación.—Requisitos le
gales para su constitución.—Gestión 
de la Sociedad.r-IDerechos de ios so
cios comanditarios. — Responsabilidad 
por las deudas sociales.

Tema II. Sociedad anónima: su 
origen.—-Concepto legal —- Sus notas 
características. — El capitaj social,—

Las acciones.—Los estatutos y su mo
dificación.

Tema 12. Funcionamiento de la So
ciedad anónima. — Junta general de 
accionistas.—Consejo de Administra
ción.—Consejo de vigilancia Derechos 
y obligaciones de los socios.—El ba
lance.—Sociedad de responsabilidad li
mitada.

Tema 13. Obligaciones profesiona
les de los comerciantes.—Examen de 
las contributivas.—Obligación referen
te a la contabilidad y a la conserva
ción de la correspondencia.—Los libros 
de comercio.—Examen particular de 
los exigidos por la Ley.—Valor proba
torio.

Tema 14. Auxiliares del comercian
te.—Concepto legal.—Naturaleza de la 
relación jurídica entre el comerciante 
y sus auxiliares.—Examen particular 
de los auxilares del comerciante en 
el Código de Comercio español: fac
tores, dependientes y mancebos.

Tema 15. Agentes colegiados de 
Cambio y Bolsa: su naturaleza jurí
dica..—Corredores colegiados de Comer
cio e intérpretes de buques.—En defec
to de unos y otros, funcionarios que 
pueden intervenir en sus operaciones.

Tema 16. Registro mercantil.—ou 
carácter y organización. — Sumaria 
idea del Registro mercantil. — Ins
cripción de los comerciantes individua
les, de las Sociedades y de los bu
ques.

Tema 17. Las cosas como objeto 
de la actividad mercantil.-^Su clasi
ficación. — La comercialidad de los 
inmuebles en la legislación española.— 
El dinero en el Derecho mercantil.

Tema 18. La Empresa mercantil: 
sus elementos integrantes. La Empre
sa como objeto d^ transmisión^ usu
fructo y prenda. — Establecimiento 
principal y sucursales.

Tema 19. De las libranzas, vales, 
pagarés a la orden y mandatos de pa
go. — Sus requisitos y efectos respec
tivos. — Diferencias que los separan 
de la letra de cambio y entre si.— 
Cartas-órdenes de crédito.

Tema 20. La letra de camJbio: su 
concepto y naturaleza. — De la forma 
de la letra de cambio: Examen del 
artículo 444 del Código, de Comerc-o. 
El endoso: Su concepto y clases.

Tema 21. La provisión de fondos 
en nuestro Código de Comercio.—Pre
sentación y aceptación de la letra de 
cambio. — Concepto y extensión del 
aval.

Tema 22. lEl pago de la letra de 
cambio.—Epoca y forma del mismo.— 
De los protestos: Sus clases.—De la 
intervención en la aceptación y pago.

Tema 23. Contrato de cuenta co
rriente: Concepto y naturaleza.—Con, 
tenido de este contrato.—Contrato de 
cuentas en participación,—Su diferen.
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cia  del de com pañía .—Su form ación  y 
efectos.

Tem a 24. Del con trato de com pra
venta m ercantil.—Derechos y obliga
ción 2s que produce. — Compraventas 
especiales en .particular: Subastas.— 
Empresas de abastos: Venta a prove
cho com ún y de esperanza y ce le 
bradas en ferias, m ercados y tiendas.

Tem a 25. Contrato de com isión .— 
Derechos y obligaciones del com itente 
y del com isionista.—Extinción del con 
trato de com isión .— Com isiones espe
ciales.

Tem a 26. Contrato do transporte: 
su concepto y naturaleza ju ríd ica .— 
Clases de transporte.—Transporté de 
cosas: Elem entos de  este con tra to .— 
Examen especial <¿e la carta  de porte. 
Contenido de este con trato : obligacio
nes del cargador, del porteador y del 
consignatario. — Especialidades del 
transporte por ferrocarril.—Transporte 
de personas.

Tem a 27. C ontrato de depósito 
m ercantil: Su concepto. — Form ación 
de este contrato y obligaciones que 
p rod uc e. — Dep ósi tos espee i a les.

Tem a 28. Contrato de préstamo 
m ercantil: sus clases.—Form ación  y 
efectos de este con trato .—Préstamos 
nupciales.

Tem a 29- Contrato de seguro.—Ele
m entos personales, reales y formales. 
Clases de seguro.— Reasegura, contra- 
seguro y seguro subsidiario.

Tem a 30. Seguro con tra  daños: su 
concepto y conten ido.— Seguro contra 
incendios.—Extensión del seguro y 
riesgos que garantiza. —  D erechos y 
obligaciones del asegurador y del a u 
gurado.— Seguro de transporte terres
tre.

Tem a 31. Seguro sobre la. vida.— 
Com binaciones de que es susceptible. 
D erechos y obligaciones del asegura
dor. del asegurado y del beneficiario.

Tenia 32. Situaciones jurídicas del 
com erciante que no puede atender al 
pago de sus obligaciones.—D e-la  sus
pensión de pagos: Ley de 26. de ju lio 
de 1922.

Tema 33. Suspensión de pagos de 
las Com pañías y Empresas de ferro, 
carriles y dem ás obras públicas^j—Le
gislación especial por que se rigen.— 
Su tram itación,—De la suspensión de 
pagos de los com erciantes según el Có
digo de procedim iento civil de la Zona 
del Protectorado de España en Ma
rruecos. ■

Tem a 34. Concepto de la  quiebra.— 
Cuestión acerca de si existe diferen
cia  racional entre dicho concepto y el 
de concurso de acreedores.—Declara
ción de quiebra.—Clases de quie
bra.—E fectos juríd icos de la quiebra 
respecto de la persona y bienes del 
deudor y  de los acreedores.

Tem a 35. Convenio entre ios acree
dores y el quebrado,.—Su substanciación

—Rehabilitación d el quebrado.— 
Tram itación a que se sujeta.

Tema 36. Del com ercio m arítim o.— 
Sus especies.— Instituciones jurídicas a 
que da lugar.—Concepto, naturaleza 
jurídica, nacionalidad ,y ' abandera
m iento 'del buque.—De la propiedad 
de ios buques.

Tema 37. Personas que intervienen 
en el com ercio m arítim o.—Su clasifi
cación .— Derechos y deberes de los 
propietarios de los. buques y de los 
navieros.

Tema 38. Auxiliares del com ercio 
marítimo, en especia l: Capitanes, pa
tronos de buques y sobrecargos; con 
cepto, capacidad, derechos y obliga, 
ciones de cada uno;

Tema 39. Auxiliares dep com ercie 
marítim o, especial: Pilotos, m aqui
nistas y m arineros; concepto,’ capaci
dad, derechos y obligaciones de cada 
uno.

Tem a 40* H ipoteca naval: su con 
cepto y evolución h istórica .—Elem en
tos personales, reales y form ales.— 
Efectos de la h ipoteca naval.—Extin
ción  de la hipoteca naval.

Tem a 41. Del contrato de fleta- 
m ento.— Su concepto, naturaleza ju 
rídica y especies.—Form ación del con 
trato: póliza de fletam ento.—Del co 
nocim iento en el contrato de fleta- 
m entó.—Sus requisitos y expedición.

Tem a 42. Derechos y obligaciones 
del fletante y del fletador en el con 
trato de fletam ento.—R escisión y m o
dificación del. con  trato.

Tem a 43. Del subfletam etito: su
concepto y condiciones.—Del contra
to de transporte de pasajeros por mar. 
Derechos y obligaciones que engendra.

Tem a 44. Préstam o m arítim o: Sus 
clases.— Concepto y caracteres del con . 
trato de préstam o a la gruesa.— F or
m ación del con trato  de préstam o a la 
gruesa: Requisitos y m ateria del 
mismo.

Tema 45. E fectos del contrato de 
préstam o a la gruesa. —  Obligaciones 
del prestamista y del prestatario.—  
Prelación entre los préstam os a la 
gruesa, caso de concurrencia .—Resci
sión de este contrato.

Tem a 46.—Del contrato de seguro 
m arítim o.—Elem entos y form ación  de 
este contrato.

Tem a 47. D erechos y obligaciones 
en general de las partes en  d  co n 
trato de seguro m arítim o.— Del rease
guro m arítim o.

Tem a 48. De las averías: su con 
cepto y clasificación.—Averias sim ples 
y averías gruesas.—Justincaclon  y  li
quidación de las averia»;

Tem a 49. Concepto de las arriba
das forzosas.—E fectos legales de es- 
tas.

Tem a 50. C oncepto d e  los abordajes

 y sus clases.— Convenios interna
cionales. —  De los naufragios y sus 
efectos jurídicos.

M adrid, 22 de enero de 1944.—Por 
el D irector general, el Subdirector 
general, M. Soler.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO  DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío  
de los cupones la Deuda, Emisio
nes y Vencim ientos que se relacio
nan  (88). Publicadas las anteriores 
en el BO LETIN  O FICIAL DEL ES
TADO en los días 5 a 9 y 18 a 31 
de octubre , 1, 24 y  28 y  2© de no
viem bre, 3. a 13, 16 a 23 , 27 y 29 
de diciem bre y  3 y 5 a 25 de enero  
actual.

Factura núm ero 9, de Dctlda Am or- 
tizable a l 5 por 100, con im puesto, 
emisión 1.927, vencim iento agosto de 
1936:

Serie C, núm eros 1.675, 2.794, 3.190 
ai 2, 3.264, 3.736, 4.834, 4.961 ai 5, 
6.488 y 9, 8.419 11.3-90, 11.528 ai 32,
17.628 y  9, 19.254 v 5, 23.662, 24.369 
al 71, 27.784 al 7, 28.338 al 41, 29.974, 
31.172 3*1-175, 34.832 y 3 , 25.584 al 7, 
28.240*, 3*8.4154 al 8 39.691 y 2, 43.123 
al 5. 43.343 , 46.477, 50.228, 50.885,
54.844, 56.776 al 9, 68.496 y 7, 76.889 
a-1 93, 80.288, 80.563 y 4, 66.823 , 72.463 
y 4. 83.700 y 1, 91.866, 63.909, 94.632, 
94.656, 97.67-5 y  6 98.979 y 80, 99.057 
y 8, 99.59*0, 104.401, 104.448 ai 51,
104.461, 104.46? y 4, 104.625 al 33,
104.635 ad 38, .304.720, 104.769, 104.782 
y 3, 104.810 y 11, 104.888. 104.845,
104.881 y  82, 104.897 a l '9, 104.906 y 7, 
104.910, 104.935, 104.937, *106.397 al 9, 
105.4*26, 105.448, 105.857 y 8, 107.278 
al 80 107.908 al 18. 107.917 al 9, 
108.424 al 6. 108.492 al 4, 108.498 al 600, 
109.919 aíl 27, 10-9.980 a¿ 87t 109.989, 
109.992 ail 110.000. 110.004 al 20. 110.031 
al 6, 110.039, 110.043 al 7, 110.057 al 
70, 1*10.072, 110.074 fll 80, 110.083 al 5, 
11)0.108 al 14, 110.116, 110.118 y 19, 
110.123 al 34, 110.138, 110.146 al 8,
110.151 al 61, 1,10.164 ai 7, 1:10.17o al 8, 
1,10.181 al 6, 110.190 a l 201, 110.207 a<l 
10. 110.248 y 9, 111.479, 112,313, 114.959 
118.464 ad 73, 128.498 y 9, 128.891 v 92Í 
128.942 y 3, 128.99*5, 129.085 al 9,
129.268 y 69. 129.271, 129.600 al 3,
129.737 y 8, 129.798, 130.807 aQ. 11,
130.822, 13*0.826, 130.8*31 y 2,
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Factura número 10, de Deuda Amor
tizable ail 6 por 100, emisión de 15 de 
febrero de 1927, con impuesto, venci
miento 15 de agosto de 1930:

Serie A, números 337.249 al 64, 
337.268 al 76.

Serie B, número 148.124.
*  #  *

Factura número 10, de Deuda Amor
tiza,ble a.l 5 por 100, con impuesto, emi
sión 1927, vencimiento agosto 1936:

Serie B, números 161.066, 165.306,
167 651, 168.266, 168.371.

Serie C, números 130.841 y 42, 
131.3'19, 131.954, 131.956 al 8, 133.355 y 
6, 134.186 y 7, 134.272, 139.661, 140.617, 
141.346 141.364 a,: 8 141.395, 141.788 
al 91, i42.787, 142.823.

Serie D, números 2x5 y 16 , 800, 1.640, 
2.778, 3.790 , 4.485 , 6.203 , 6.212 /  6.773, 
7.330 y 1 8.901 8.903, 8.914, 9.018,
12.010, 12.044 al 6, 12.049 a¡l 60, 12.063, 
12.065 y 6, 12.219, 13.813, 15.238 al 43.

Serie E, números 2.225 , 3.356, 3.969, 
5.826, 6.798, 6.858 7.096 al 99, 7.102 y 
3, 8.i33, 8.852.

Serie F, ¡número 809, 986, 1.381,
4.085 al 87, 4.940.

*  *  *

Factura número 11, de Deuda Amor, 
tizable al 5 por 100. emisión i5 de le
brero de 1927, vencimiento 15 de agosto 
de 1936;

Serie B, números 90.646, 139.605.
«i #  *

Factura número 11, de Deuda Amor- 
tizable a<l 5 por 100, con impuesto, emi- 

-sión 1927, vencimiento 15 de agosto de 
1936:

Serie A, números Iil0.22i3 y 4; 398.340 
al 5, 398.798 y 9, 399.4-53 atl 5, 471.270 
al 4.

Serie B, número 128.548.
Serie C, números 5.659, 7.144 v 5, 

18.880, 38.236 al 38. 52.905 al 8, 104.919 
fel 24,’ 105.442 y 3, 128.557 y 8.

Serie E, n-úmer^s 8.093 y 4.
*  *  #

Factura número 12, de Deuda Amor, 
tizable al 5 por 100 con impuesto, emi
sión 1927, vencimiento 15 de agosto d-e 
1936:

Serie A, números 359.5(21 ai 23, 
360.501 y 2, 502.364 ai 6.

Serie B, números 29.135 y 36.
Serie C, números 109, 52.923 y 24, 

62.926 ad 90.
# •  *  *

Factura número 13, de Deuda Amor
tizadle al 6 por 106, con impuesto, emi- 
cimiento de 16 c e  agosto de 1936:

Serie A, números 127.769 al 11, 
253.403 , 272.589 y 96 397.803 ail 14,
399.277 a-1 86, 475.125 y 26, 475.228 a'l 
49, 498.886 al 89

Serie B, números 56.891 y 2, 110.110, 
110.144, 110.493 al 504, 154.579,

Serie C, números 14.616 al 18, 19.628 
V 9, 50.229 al 33. 94.594 Gil 99, 110.021 
y 22, 110.048, 110.252 al 4, 130.828. 

Serie D, número 12.072.

(Cfyitinuará.)

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Concediendo un mes de permiso por 
enfermedad al Ayudante de la Dele
gación de Industria de Sevilla don 
Francisco Martínez de Padilla.

Vista la 'instancia del Ayudante 
afecto a esa Delegación de Industria 
don Francisco Martínez Padilla, que 
solicita un m;es de permiso por en
fermedad, que acredita vcc*n el corres
pondiente certificado médico;

Visto el artículo 6*3 de; Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, en relación con el 15 del 
de Ayudantes de 17 de noviembre de 
1931, y el informe favorable del Con
sejo de Industria,

Esta Dirección Genera] ha tenido a 
bien oonceder a don Francisco Martí
nez de Padilla un permiso de un mes 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
que empezará a contarse a par:ir del 
día 11 del corriente mes de enero/

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos- 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
PomJbo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Sevilla.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Tribunal de oposiciones a plazas de Je
fes de Administración de tercera clase 

de este Ministerio

Transcribiendo cuestionario del primer 
ejercicio y señalando fecha, hora y 
local en que han de presentarse an
te el Tribunal los aspirantes a dichas 
plazas.

De conformidad con las reglas 3 a y 
4.a de la Orden de 6 de febrero de 
19431 por la que se convocan oposicio
nes Para proveer plazas de Jefes de 
Administración de 3.a clase del Mi
nisterio d¡e Educación .Nacional el Tri.

bunal designado para juzgarlas ha 
acordado:

1.° Que ift primera parte deil primer 
ejercicio se desarrolle con sujeción al 
siguiente cuestionario:

Tema primero.—Posiciones doctrina
les acerca de la educación. El hom
bre como sujeto pasivo de la misma.

Tema segundo.—Los derechos de la 
familia, la Iglesia y el Estado en ma
teria de educación.

Tema tercero.—La enseñanza prima
ria. Los tipos de escuelas. Legislación 
española.

Tema cuarto.—Cultura y profesión. 
Ciencia y técnica. El problema ac la 
orientación y selección profesional.

Tema quinto. La enseñanza media. 
El Bachillerato. Sistema y legislación 
española.

Tema sexto.—La Universidad. Su 
origen histórico. Sistemas de enseñan
za universitaria y superior en el ex
tranjero.

Tema séptimo.—La Universidad en 
España. Análisis de la Ley de 29 oe 
julio de 1943, en relación con 10s pro
blemas actuales de la enseñanza uni
versitaria. El Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Tema octavo.—La enseñanza técnica 
y profesional. Su organización en Es
paña

Tema noveno.—Valor educativo del 
arte y función del Estado en esta ma
teria. Las enseñanzas aririticas en Es
paña. Los archivos y las Bibliotecas 
públicas.

Tema décimo. — El Ministerio de 
Educación Nacional. Su significación 
en el sistema de la Administración es
pañola. Su organización. El Reglamen
to de 3i de diciembre de 1918 y la 
Ley orgánica de 10 de abril de 1942

Tema once.—F. E. T. y de las 
J. O. N. y los problemas de la educa
ción.

Tema doce.—La Administración con
sultiva en el Ministerio de Educación' 
Nacional.

2.° Que los opositores admitidos 
acudan al local de la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid 
'(San Bernardo, 49), efl día 14 de fe
brero próximo, a las cinco de la tarde, 
con el fin de dar comienzo a la prác
tica de ios ejercicios.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y demás 
efectos.

Madrid, 24 de febrero de 1944.—El 
Presidente del Tribunal, Fernando 
M.H Caúiella.


